
 
Regulación 664-4 
INSTRUCCIÓN 
1 de julio de 1994 

INSTRUCCIÓN 
Reconocimientos 
National Junior Honor Society. Grados 7 a 8 

La membresía en la National Junior Honor Society es un honor conferido a un estudiante por un consejo de 
profesores y se basa en las siguientes cualidades destacadas: escolaridad, carácter, liderazgo, servicio y 
civismo. La siguiente información asegurará que existan criterios consistentes para la inducción de alguna 
National Junior Honor Society en las Escuelas Públicas del Condado de Prince William. 

Criterios y procedimientos 
1. Los procedimientos de selección se publicarán anualmente en las publicidades escolares 

apropiadas para garantizar que todos los estudiantes estén enterados de los criterios y 
procedimientos de selección para la National Junior Honor Society. 

2. El estudiante debe haber ganado un promedio de puntos en calificación del séptimo u octavo 
grado acumulado de 3.5 (sin redondeo) al final del tercer periodo de calificación de nueve 
semanas del año escolar y debe haber asistido a la escuela el equivalente a un semestre. Las 
calificaciones recibidas en sexto grado no se incluirán en el GPA acumulado. En 
circunstancias atenuantes, la regla del semestre puede ser exonerada por parte del consejo de 
profesores. 

3. El estudiante debe recibir una clasificación, por parte de los profesores en general, de 
un promedio de 3.0 (sin redondeo) de acuerdo con carácter, liderazgo, servicio y 
civismo con base en una escala de cuatro puntos. 

4. Los maestros clasificarán al estudiante utilizando los criterios en el formulario de clasificación 
adjunto (consulte el Anexo A) y reenviando la evaluación directamente al consejo de 
profesores. 

5. Después de que el consejo de profesores haya tomados sus decisiones y antes de la 
publicación, la lista de aquellos recomendados para inducción y aquellos no recomendados 
para la misma se será reenviado al director del edificio para su aprobación final. Al tener la 
aprobación final del director, se les notificará por escrito a los estudiantes elegidos para 
membresía y aquellos no seleccionados para la membresía. 
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6. Los estudiantes recomendados y aprobados para la inducción en la National Junior Honor 
Society serán inducidos en la primavera de cada año. Sin importar cuándo se seleccione el 
estudiante, se espera que éste cumpla con sus obligaciones relacionadas con la membresía 
en la National Junior Honor Society. Un estudiante que no cumpla dichas obligaciones 
puede ser retirado de la membresía de acuerdo con las reglas y regulaciones de la National 
Junior Honor Society. 

El Director y el Superintendente Asociado del Área correspondiente serán responsables de 
implementar y supervisar esta regulación. 

LAS ESCUELAS PÚBLICAS DEL CONDADO DE PRINCE WILLIAM



Anex o a:  Reg ulació n 664-4  

Formulario de clasificación de los profesores para 
la National Junior Honor Society 

Carácter: 

 
Nombre del estudiante: 

Nombre del miembro del claustro de profesores: 

Clase actual o previamente impartida al estudiante: 

Califique al estudiante indicado en cada una de las siguientes categorías de acuerdo con el 
criterio indicado. Devuelva este formulario de clasificación directamente al patrocinador de 
la National Junior Honor Society.
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
la combinación de calidades que distinguen a una persona de los demás: la estructura 

combinada de moral y ética de una persona: integridad, fortaleza y reputación.  
Nota: todos los juicios relacionados con el carácter deben estar libres de habladurías o 
rumores. 

• Toma la crítica de buena manera y acepta las recomendaciones 
 amablemente. 
• Sostiene los principios de moralidad y ética. 
• Cumple con las regulaciones de la escuela. 
• Demuestra los más altos estándares de honestidad y confiabilidad. 
• Muestra cortesía, preocupación y respeto por los  demás. 
• Demuestra veracidad. 

Liderazgo: la capacidad o habilidad para dirigir. Este criterio se puede interpretar en términos del 
número de cargos que un estudiante ha tenido en la escuela o en las 
organizaciones comunitarias, o su habilidad para mantener dichos cargos. Se 
pueden considerar las funciones de liderazgo tanto en la escuela como en la 
comunidad. A opción del comité de selección, se puede pedir a los estudiantes 
que documenten los cargos que han tenido. 

• Demuestra iniciativa. 
• Delega responsabilidades.
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Servicio: 

Civismo: 

• Es completamente confiable. 
• Ocupa exitosamente cargos o posiciones de responsabilidad. 
• Demuestra iniciativa académica. 
• Inspira conductas positivas en los demás. 

contribuciones que el estudiante ha brindado a la escuela, a los compañeros de clase o a la comunidad. 
A opción del comité de selección, se puede pedir a los estudiantes que documenten las 
contribuciones brindadas a la escuela, a los compañeros de clase o a la comunidad. 

• Participa en actividades externas constructivas. 
• Conserva la escolaridad y mantiene una actitud positiva hacia la escuela. 
• Trabaja bien con los demás y demuestra responsabilidad. 
• El comité trabaja sin quejas. 
• Presta con alegría y entusiasmo cualquier servicio a la escuela que se le solicite. 
• Muestra cortesía al ayudar a visitantes, maestros y estudiantes. 

el estado de ser un ciudadano, la calidad de respuesta de un individuo a la membresía en una 
comunidad. 

• Comprende la importancia de la participación cívica. 
• Tiene una alta consideración por la libertad, justicia y respecto de la forma 
 estadounidense de gobierno. 
• Demuestra participación y responsabilidad maduras por medio de la participación con    

actividades como exploración, organizaciones comunitarias y clubes escolares.
 
 

IMPORTANTE: para que un estudiante sea admitido en la National Junior Honor 
Society, él/ella debe recibir una calificación promedio general de 3.0 o superior por parte 
de todos los maestros que envían los formularios de recomendación. 


